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INFORME DE ACTIVIDADES 2021-2022 

 

COMITÉ CONSULTIVO Y OBSERVATORIO EN DERECHOS HUMANOS, AC 

 

Somos una asociación civil, sin fines de lucro, legalmente constituida en nuestro país, cuya misión 

principal es la capacitación, educación, investigación, observación, opinión y defensa de los 

Derechos Humanos.  

 

Durante 2021 y primer semestre del 2022 trabajamos incansablemente en el tema de la niñez 

institucionalizada, logrando acciones en su beneficio, dado que participamos en la iniciativa para la 

creación del Consejo Estatal de Niñez y Adolescencia Institucionalizada, cuyo objetivo es crear el 

vínculo multidisciplinario entre gobierno y sociedad civil en pro de los niños y adolescentes en casas 

hogares, esfuerzo al que se sumaron autoridades de los tres niveles de gobierno, así como 

asociaciones civiles, y se pretende se replique en las distintas entidades federativas de la República 

Mexicana y el extranjero. 

 

Asimismo, trabajamos en conjunto con otra asociación civil para llevar juguetes de navidad a más 

de 1500 niños de diversas 56 casas hogar, comunidades indígenas, entre otros. 

 

Hemos hecho importantes alianzas con los diferentes niveles de Gobierno en México, y entablado 

relaciones con organismos internacionales como el Instituto Interamericano de Derechos Humanos, 

estando de forma presencial en octubre 2021 con su Presidente Ejecutivo. 

 

Brindamos capacitación gratuita, difusión, asesoría legal en pro de la protección y promoción de los 

derechos humanos.  

 

Los miembros que conformamos honrosamente este Comité contamos con la amplia experiencia 

de participar activamente en materia de derechos humanos, y nos une la inquietud de formar una 

organización que canalice todo su capital humano en la concientización de la sociedad, autoridades, 

escuelas, hospitales, orfanatos, entre otros, sobre el conocimiento, defensa, promoción y 

protección de los derechos humanos. 
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A continuación se informan a detalle, las diversas actividades realizadas durante el periodo referido:  

 

I. Creamos la Sección Interamericana de Estudios de Niñez y Adolescencia, encabezada 

por la licenciada María José Cervantes, educadora en derechos humanos por UNITED 

FOR HUMAN RIGHTS (Los Ángeles, CA) y YOUTH FOR HUMAN RIGHTS (Miami, FL). 

Sección que ha realizado importantes logros en el estudio, apoyo, educación y 

protección de los derechos de los menores. 

 

II. Firmamos Convenio de Colaboración con el Instituto de Altos Estudios Jurídicos A.C., 

con grandes beneficios para los asociados y público en general.  

 

 

 

III. Instituimos la Presea “Nelson Mandela”, en conmemoración del Día Internacional de 

Nelson Mandela, reconociendo a la asociación civil HIC ME A.C. 

 

IV. Creamos el Canal de YouTube especializado en el tema de los derechos humanos, 

“Sección Interamericana de Estudios de niñas, niños y adolescentes”. 

 

V. Participamos como miembro del Comité Organizador del “Taller de juristas, diálogos y 

conclusiones, especializado en derechos humanos”, gratuitos para todo el público, en 

colaboración con el Instituto de Altos Estudios Jurídicos (IDEJ) y la Comisión Estatal de 

Derechos Humanos Jalisco (CEDHJ). 
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VI. Participamos como parte del comité organizador y aval moral, del Quinto Encuentro en 

Desarrollo Humano “El Corazón del Desarrollo Humano”, con sede en Tuxtla Gutiérrez, 

Chiapas, en colaboración con otras importantes asociaciones civiles. 

 

VII. Fuimos miembro del Comité Organizador del “Panel Internacional Implicaciones 

Estratégicas de los Derechos Humanos en las Américas”, en conjunto con la Comisión 

Estatal de Derechos Humanos y el Instituto de Altos Estudios Jurídicos. 

 

VIII. Participamos como comité organizador del Diplomado “Implicaciones Estratégicas de 

los Derechos Humanos en las Américas”, en participación con la Comisión Estatal de 

Derechos Humanos del Estado de Jalisco y el Instituto de Altos Estudios Jurídicos, en 

donde se becaron prácticamente a todos los participantes, ya que consideramos 

indispensable el apoyo al derecho a la educación, por ser elemento clave del respeto y 

conocimiento de los derechos humanos. 

 

IX. Creamos la “Biblioteca Pública especializada en Derechos Humanos”, con el apoyo 

del Senado de la República, la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, la Comisión 

Estatal de Derechos Humanos Jalisco, el Congreso del Estado de Jalisco, entre otros, 

misma que ponemos a disposición de cualquier persona interesada en el tema. 
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X. Establecimos lazos de colaboración con organizaciones internacionales en San José, 

Costa Rica, en donde estuvimos en sus instalaciones de manera física, con el Presidente 

Ejecutivo del Instituto Interamericano de Derechos Humanos, así como con 

el Presidente de la Fundación para la Promoción y Protección de los Derechos Humanos 

FUNDEPRODE, también con el ex Ministro de la Presidencia de Costa Rica, entre otros, 

logrando y abriendo importantes canales de comunicación con ellos. 

 

XI. Llevamos a cabo la primera mesa de trabajo con el objetivo de instaurar el Consejo 

Estatal de Niñez y Adolescencia Institucionalizada, con importantes autoridades 

federales y estatales. 

 

XII. Participamos en la logística para formular la iniciativa, así como la firma de ésta, para la 

creación Consejo Estatal de Niñez y Adolescencia Institucionalizada, la que se ingresó al 

Congreso del Estado de Jalisco para su análisis y aprobación. 
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XIII. Realizamos visita y observación a Hogar Cabañas, Casa Hogar Pedacito de 

Cielo A.C., Casa Hogar Sueños y Esperanzas A.C., entre muchos otros. 

 

XIV. Participamos como ponentes en el “Congreso por una Cultura de Legalidad en el 

Mundo”, organizado por el Instituto de Investigaciones Jurídicas de la Organización 

Mundial de Abogados, destacando la importancia del interés superior de la Niñez. 

 

XV. Coordinamos la logística para enviar apoyo humanitario a distintas comunidades en el 

Estado de Nayarit, por los desastres y afectaciones dejadas por el paso de los huracanes 

en el temporal. 

 

XVI. Organizamos un conversatorio gratuito en Materia Fiscal con el tema de Donaciones. 

 

XVII. Instituimos la Dirección General de Relaciones Públicas Internacionales y Coordinación 

de Sedes Internacionales con sede en la Ciudad de México, a Cargo del doctor José Luis 

Jorge Chávez. 

 

XVIII. Creamos la Dirección General Académica, a cargo del doctor Antonio de Jesús Mendoza 

Mejía. 

 

XIX. Entregamos el Primer Premio Nacional Eleonor Roosevelt, en conmemoración del día de 

la Declaración Internacional de los Derechos Humanos, al licenciado Carlos Morales 

Sánchez, en el Estado de Oaxaca. Previamente, realizamos una convocatoria pública 

para recibir propuestas, contando con el jurado integrado por la doctora Fharide Acosta 

Malacon (Consejera Ciudadana de la Comisión Estatal de Derechos Humanos del Estado 

de Jalisco), la doctora Stephanie Calvillo Barragán (Coordinadora Docente del ITESO y 
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catedrática en distintas Universidades) y el doctor Antonio de Jesús Mendoza Mejía 

(Miembro del Observatorio de la Universidad de Guadalajara y Director General 

Académico de esta asociación). 

 

XX. En celebración por el Día Universal del Niño, el 20 de noviembre entregamos 

reconocimiento por su destacada labor a favor de la niñez, a Marcela Paramo Ortega, 

directora de Inclusión de Guadalajara; Pedro Pablo López Martínez, director de 

Relaciones Pública del Sistema DIF Jalisco, así como a Alejandrina Ruvalcaba Santana, 

presidenta del Puente a los más Necesitados A.C. 

 

XXI. Llevamos a cabo la conferencia a nivel mundial por el “Día internacional de la 

eliminación de la violencia contra la Mujer”. 

 

XXII. Participamos en la XXXIII Asamblea Nacional de la Red Mexicana de Ciudades Amigas de 

la Niñez, con sede en la ciudad de Guadalajara, Jalisco. 
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XXIII. Participamos con la ponencia en el tema “La niñez migrante”, en el II Seminario 

Internacional Multicultural de la Cultura de Paz a la Educación para la Paz, Justicia y 

Derechos Humanos, que se llevó a cabo los días 8 y 9 de diciembre de 2021, en el Centro 

Universitario del Norte de la Universidad de Guadalajara. 

 

XXIV. Fuimos invitados a participar con la ponencia de Clausura del “Ciclo de Charlas Jurídicas 

sobre la Certificación Profesional”. 

 

XXV. En apoyo a el Puente A.C, participamos arduamente en la logística de la Macro Posada, 

logrando surtir las cartas de navidad de 1500 niños en casas hogar (aproximadamente 

56 casas hogar), superando así la meta anual. En esta edición contamos con la presencia 

de importantes personalidades como Michelle Greicha, presidenta DIF Zapopan; Rosa 

Alba Martínez Nachis, directora del CREA; Alejandro Bravo, sub Director Operativo DIF 

Jalisco; Marcela Paramo, directora de Inclusión Guadalajara; Karina Camacho, jueza  

especializada en Niñas, Niños y Adolescentes bajo la Tutela del Estado; Ricardo 
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Cervantes, presidente de Hic Me; Edith Brambila, consejera ciudadana de la casa 

hogar Pedacito del Cielo; Lourdes Sepúlveda, directora de Tutela de la PPNNA. 

 

XXVI. Asimismo, participamos conjuntamente en el mes de Diciembre:  

 Organización de 2 posadas en albergues; 

 Participación activa en 1 comedor comunitario; 

 Apoyos en especie a 10 familias en estado vulnerable; 

 Apoyo en especie a 10 colonias atendidas por el Sr. Cura Luis Sánchez; 

 Apoyo en 100 Regalos para hijos de mujeres recluidas en el Centro Femenil de 

Reinserción Social; 

 Entrega de 40 Kits de Limpieza personal en Hogar Cabañas;  

 Entrega de artículos diversos (capacidad total de camionetas) en 8 albergues; 

 A través de la licenciada Esmeralda Padilla, hicimos llegar a las comunidades 

indígenas colindantes con los Estados de Jalisco y Nayarit, juguetes para los 

niños de las comunidades las Palmitas, Las Higueras, El Sordo y Agua Milpa. 

 

XXVII. Instauramos la sección CONTRA LA TRATA Y DESAPARICIÓN DE PERSONAS Y LA 

ERRADICACIÓN DE TODAS LAS FORMAS DE VIOLENCIA “BACK HOME”, dirigida por la 

arquitecta Mayra Hernández, quien tiene una amplia experiencia y capacitación en esta 

temática, ya que es Consejera Estatal en Seguridad y Consejera Estatal en Búsqueda de 

Personas. 

 

XXVIII. Celebramos convenio de colaboración con el Sistema Estatal de Protección Integral de 

Niñas, Niños y Adolescentes (SIPINNA), representada por su Secretaria Ejecutiva, la 

doctora Thais Loera. 
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XXIX. Creamos Dirección General de Vinculación Universitaria, a cargo de la maestra Aída 

Ivette Calvillo Hernández. 

 

XXX. Instalamos jornadas gratuitas para casas hogar. “Blindaje en Derechos Humanos 

Infantiles e Interés Superior de los Menores”. 

 

XXXI. Participamos activamente con la Dirección de OSC del Municipio de Zapopan, Jalisco. 

 

XXXII. Colaboramos en el área de juguetes del salón de escucha de menores del Juzgado 

Especializado de Menores Institucionalizados.  

 

XXXIII. Celebramos convenio de colaboración con DIF Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, para 

fortalecer el trabajo de los menores institucionalizados de este municipio. 
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XXXIV. Participamos activamente en el informe de actividades de la Comisión Estatal de 

Derechos Humanos Jalisco 2021, como convocadores de las OSC. 

 

XXXV. Se estrecharon vínculos con Casa Cornelia Law Center, en San Diego, California, 

generando acuerdos para colaboración entre ambos países. 

 

XXXVI. Se crearon las Direcciones de Vinculación Gubernamental y de Desarrollo Social, de 

Vinculación Juvenil, así como de Inclusión y Discapacidad, a cargo de Alejandro Bravo, 

Melissa Goodman y Susana Ramírez, respectivamente.  

 

XXXVII. Se ha trabajado en el fortalecimiento de la Dirección de Inclusión a Personas con 

Discapacidad de la Subsecretaría de Derechos Humanos, y a su Director Rodolfo 

Torres para participar en la construcción de un Jalisco Inclusivo. 

 

XXXVIII. Se recibió la invitación del Congreso del Estado de Jalisco para participar de manera 

presencial en las reformas de la de Ley de Salud Mental y Desarrollo Emocional, la Ley 

de Inclusión del Estado de Jalisco, entre otras.   
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XXXIX. Suscribimos convenio de colaboración con la Comisión Estatal de Derechos Jalisco, lo 

que impactara benéficamente a la comunidad, por su apertura tanto en la capacitación 

y colaboración en la protección de derechos humanos. 

 

XL. Impartimos el curso de Detección Temprana de Delitos en Agravio de NNA, en centros 

de Salud en Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco. 

 

XLI. En el marco del Día Internacional de Nelson Mandela, el 18 de julio de 2022, llevamos a 

cabo la segunda edición de la “Presea Nelson Mandela”, que se otorgó a la entonces 

administración de la Comisión Estatal de Derechos Humanos Jalisco , por su incansable 

labor impactando benéficamente en los derechos humanos de los Jaliscienses. 

Estuvieron presentes la Primera Visitadora General, doctora Rosalinda Flores Mariscal, 

la Secretaria Ejecutiva, licenciada Guadalupe Real, el Tercer Visitador General, doctor 

Aldo Iván Reynoso. 

 

XLII. Colaboramos con DIF Jalisco, Salud Digna y Gobierno de Zapopan, en el Programa VER 

PARA CRECER, siendo vínculo para acercar el programa a niños de casa hogar. 
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Es importante resaltar el acercamiento que hemos tenido con entidades de la administración 

pública federal, estatal y municipal y organizaciones de la sociedad civil, todos con la idea y 

compromiso cabal de gestionar actividades en conjunto en beneficio de los derechos humanos, 

participando en distintos eventos, tales como toma de protestas, eventos, conferencias y coloquios.  

  


